
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Opcional: “Derecho Deportivo” EX-2021-00266694- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2021-00266694- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr.
Alejandro Freytes presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Derecho Deportivo”
para ser implementada en el segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por
Ordenanza HCD N° 1/2006;

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Dr. Alejandro Freytes, Profesor Titular de la Cátedra “B” de Derecho
Privado III de la Facultad de Derecho, presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura
“Derecho Deportivo” para ser implementada en el segundo semestre del año 2021, conforme lo
estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006;

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas
actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral,
dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía,
constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular del Plan
de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la disciplina
jurídica que surgen del cambio social y cultural;

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado con anterioridad, posee carácter innovador,
diversificado y flexible y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la
enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de conocimientos y la adquisición de habilidades
centrados en problemas y en su solución, convocando la participación e integración de diferentes
disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA



RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Derecho Deportivo”, formulado para los espacios
curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre
del año académico 2021, cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Sr. Profesor Dr. Alejandro Freytes,
Profesor Titular de la asignatura Derecho Privado III - Cátedra “B”.

Curso Opcional: “Derecho Deportivo” 

Profesores responsables: Dr. Alejandro Freytes y Dr. José Fernando Marquez.

Profesores dictantes: Dr. Gustavo Orgaz; Dr. José Fernando Marquez; Dr. Pedro
Despouy Santoro; Ab. Sergio Ruiz; Ab. Esp. Stella Juncos; Magister Federico López;
Ab. Valeria Carrasco.

Profesores invitados: Dra. Adriana Escrivá.

Créditos: – 6 créditos-.

 





Córdoba, mayo de 2021.-


Sr. Decano de la Facultad


de Derecho y Ciencias Sociales


Dr. Guillermo Barrera Buteler


S                     /                    D


Tengo el agrado en dirigirme a Ud. con el objeto de


presentar la materia opcional “Derecho Deportivo” que desde el año


2013 inclusive ha adquirido plena continuidad en nuestra


Facultad.


Daré en primer término la fundamentación acerca de


la importancia académica y profesional de esta novedosa materia


que se expande de manera creciente en nuestro derecho positivo.


El llamado Derecho Deportivo es un entramado de


normas estatales, convencionales y reglamentarias. En ese


contexto la mayoría de las regulaciones proceden de organizaciones


no gubernamentales (nacionales e internacionales) que rigen el


deporte federado y sólo en menor medida existen normas de


carácter público (leyes, decretos y resoluciones) vinculadas con la


materia.


Todo ello es resultado de un proceso histórico, lento y


complejo. Así por ejemplo, hasta la segunda mitad del siglo XIX, no


se conocían reglamentos deportivos que hayan gozado de


aceptación universal; tampoco se tenía noticia de clubes, ligas o


asociaciones que hayan practicado deportes de una manera


regular y estable.


Esta dificultad inicial para expandirse por el mundo


con un reglamento común, lo han tenido todos los deportes en una
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época donde el transporte y las comunicaciones eran sumamente


limitadas y el contacto entre los diversos pueblos del orbe existían


muy limitadamente si acaso no se expresaba en términos bélicos.


Pese a estos inconvenientes, un hito importante en la


aparición histórica de las reglamentaciones deportivas, ha sido la


escisión del fútbol y el rugby, que se vio reflejada en ordenamientos


distintos, plasmados alrededor de 1870 y que poco tiempo después


alcanzarían difusión universal. A partir de allí, con los primeros


reglamentos de competición deportiva, surgieron también las


expresiones fundamentales del deporte organizado en distintas


especialidades.


En primer lugar, se constituyeron los clubes, vínculos


asociativos de los deportistas, entidades dotadas de estatutos


aprobados en asamblea, con autoridades elegidas en forma


democrática y patrimonio aportado por los socios. A su vez los


clubes, se agruparon en ligas locales o regionales y éstas se


reunieron en asociaciones nacionales, también sobre la base de


estatutos, asambleas, autoridades y patrimonio propio. Por último,


las asociaciones nacionales de los distintos deportes se


organizaron en federaciones internacionales o mundiales


destinadas a regular cada una de las actividades deportivas tanto


en sus aspectos institucionales como reglamentarios (ejemplos:


Unión Cycliste Internationale, París, 1885, Comité Olímpico


Internacional, París, 1885, Federation Internationale de Natation


Amateur, Londres 10908, International Amateur Athletic


Federation, Berlín, 1913).


Algunas décadas más tarde se suscita otro hecho que


determina una mayor relación entre el derecho y el deporte.


Aparece el deportista profesional que comenzó con el fútbol pero


que ha llegado a otras especialidades de integración plural como el
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básquet, el rugby y el vóley, aunque en todos los casos, incluido el


fútbol, hay importantes segmentos de la actividad donde subsiste


la práctica amateur. Lo cierto es que la figura del deportista


rentado en los deportes de conjunto, conlleva en términos jurídicos


la relación de dependencia con el club al que representa,


configurándose así el contrato de trabajo deportivo.


En los deportes orientados al desarrollo del


protagonismo individual, el profesionalismo se impuso hace ya


varias décadas en actividades como el golf, el tenis y el boxeo, aún


con los serios reparos que merece esta última disciplina para que


se le considere un deporte genuino. Estos profesionales son


también sujetos de contratos, aunque no en relación de


dependencia, sino frecuentemente a través de convenios


particulares con sus esponsors o patrocinadores sujetándose entre


otras exigencias a un calendario anual de entrenamiento y


competencias.


En uno y otro caso, deportes en conjunto o deportes


individuales, se han hecho necesarios los servicios de directores


técnicos, preparadores físicos, kinesiólogos, utileros, masajistas,


médicos, psicólogos y nutricionistas entre otros, como asimismo


árbitros, asistentes y comisarios deportivos, que son


alternativamente trabajadores en relación de dependencia o


autónomos según la intensidad, continuidad y carga horaria que


tenga el compromiso asumido en sus respectivas actividades.


● Además el desarrollo del deporte ha generado una gran


variedad de contratos que se vinculan con su


explotación comercial: cesión de derechos federativos,


cesión de beneficios económicos, representación


deportiva, espectáculo deportivo, esponsorización,


explotación de la imagen del deportista, fideicomiso
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deportivo, contrato de gerenciamiento, merchandising


y retransmisión del espectáculo deportivo. Como puede


apreciarse, nuestra materia, conforme con la


naturaleza de las actividades de los deportistas y


también de acuerdo con las proyecciones comerciales


del deporte, requiere un abordaje interdisciplinario que


convoca al contrato de trabajo, a la locación de


servicios, a la cesión de la posición contractual y a


múltiples convenciones que han ganado tipicidad


social en el ámbito deportivo.


Por otra parte, del vínculo entre derecho y deporte han


surgido gradualmente las normas estatales relacionadas con tal


actividad, lo que constituye un reconocimiento de los poderes


públicos respecto a la difusión e importancia alcanzada por el


deporte. Tal es en nuestro país, por ejemplo, el caso de algunas


leyes que mencionaremos de manera enunciativa.


Ley 20.160. Estatuto del jugador de fútbol profesional.


Ley 20.655. Fomento del deporte.


Ley 24.152. Represión de la violencia en el deporte.


Ley 24.819. Preservación de la lealtad y juego limpio en el deporte.


Ley 25.284. Fideicomiso de administración de entidades


deportivas.


Desde luego que estas leyes se complementan con


otras normas, reglamentos y resoluciones dictadas por el Estado


en relación a la materia deportiva.


Finalmente: varias razones insinúan la autonomía del


derecho deportivo.


Adviértase por lo pronto una vez más, que los


reglamentos deportivos constituyen un sistema normativo de


competencia y disciplina absolutamente específico, que todas las
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entidades de cada deporte se obligan a respetar y sostener.


Asimismo la práctica del deporte presenta reglas particulares de


responsabilidad: tratándose de un daño causado durante la


práctica de un deporte autorizado, serán necesarias las


condiciones para atribuir responsabilidad: que haya objetivamente


una violación del reglamento deportivo y que además esta


infracción no constituya la expresión de un choque o fricción


normal entre dos rivales enfrentados en el marco de la fuerza o la


vehemencia propias del deporte, sino que se trate de un acto de


violencia grosera o manifiesta, causando con evidente imprudencia


o con dolo en detrimento de la actividad física del adversario.


Otro aspecto muy importante es la singularidad del


arbitraje deportivo. En el deporte federado, las decisiones del


árbitro son prácticamente irrevisables y no hay manera en que una


decisión arbitral estrictamente deportiva, pueda ser modificada en


cualquier otra instancia, sea esta de los propios estamentos


deportivos o de la jurisdicción ordinaria. Por excepción se admite


hoy en algunos deportes y en forma limitada la consulta in situ a


los medios audiovisuales como el circuito cerrado de televisión


para resolver alguna cuestión dudosa en el desarrollo del juego,


como sucede en el rugby y en el tenis, pero una vez decidido el


punto la resolución es, reiteramos, inapelable.


En relación a la insinuada autonomía del Derecho


Deportivo debemos agregar la importancia de los tribunales de


justicia deportiva. Además del arbitraje, cada uno de los deportes


tiene su estructura de tribunales de justicia deportiva para


imponer sanciones a los deportistas y clubes infractores y para


resolver conflictos que puedan suscitarse entre ellos. Se entiende


que en general estos tribunales y estamentos deportivos carecen de


facultades para desconocer los resultados producidos en el campo
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de juego o en la pista de competición salvo en supuestos


verdaderamente extraordinarios que son los siguientes:


1.- Acuerdos entre competidores para perjudicar a


terceros: por ejemplo resultados arreglados entre dos equipos para


dejar fuera de competencia a otro participante del torneo.


2.- Partidos o competencias con “resultado arreglado”.


Cuando se hayan celebrado acuerdos inusuales entre


jugadores rivales para obtener beneficios económicos en común;


por ejemplo partidos o competencias con resultado arreglado en


función del negocio de las apuestas como ha ocurrido más de una


vez en el tenis y en el fútbol.


3.- Soborno de deportistas: como por ejemplo cuando


se haya entregado dinero a uno o más deportistas para que


actuando con negligencia o displicencia faciliten el triunfo del


equipo rival.


Como otro rasgo posible atinente a la autonomía del


Derecho Deportivo encontramos los elementos de gobierno del


deporte mundial. Como lo explica Gil Dominguez, el deporte


mundial “se ha visto dotado en estos últimos cien años, de una


organización perfectamente entramada que dio origen a un


ordenamiento jurídico originario y extra estatal que regula


imperativamente un significativo número de relaciones jurídicas


desarrolladas en torno de las prácticas deportivas”.


Para describir los estamentos que sostiene el orden


jurídico-deportivo, Gil Dominguez identifica por una parte a las


federaciones internacionales que dirigen el deporte a nivel mundial


y que asumen la responsabilidad de su organización y gestión,


ejercen funciones normativas y disciplinarias de alcance mundial y


de carácter sectorial vinculado a las federaciones nacionales


respectivas. Tiene presente el autor que a su vez las federaciones
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nacionales y territoriales ejercen las mismas funciones en sus


ámbitos respectivos (Gil Dominguez, Andrés, “El derecho al deporte


y el derecho del deporte” en Crespo, Daniel – Director, “Cuadernos


de Derecho Deportivo Nº 1”, Editorial Ad Hoc, páginas 35/36).


Por último, digamos que el Derecho Deportivo ha


tenido recepción académica en el país, no sólo a través de nuestra


Facultad. Citaremos como antecedente fundamental el Curso de


Derecho y Managment del deporte organizado por la Facultad de


Derecho de la Universidad Católica Argentina en asociación con el


Centro Internacional de Estudios del Deporte (CIES) y la


Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA). A su vez en las


XXI Jornadas Nacionales de Derecho Civil celebradas en 2007 en


Lomas de Zamora una de sus Comisiones tuvo por tema


precisamente el “Derecho Deportivo” y produjo despacho con claro


reconocimiento a su autonomía. A partir de estos eventos ha


podido apreciarse un paulatino incremento de las actividades


académicas vinculadas al régimen del deporte tanto en las


Universidades Públicas como Privadas de nuestro país.


En cuanto a los objetivos perseguidos se trata de


brindar a los estudiantes interesados en la materia una


herramienta más para su desempeño profesional, lo cual conlleva


tres atractivos adicionales en relación a todo lo expuesto en la


fundamentación.


En primer lugar cada día resulta más necesario para


los clubes y asociaciones federativas, contar con un adecuado


asesoramiento jurídico. Así lo impone tanto la llamada


“internacionalización jurídica del deporte” a menudo en conflicto


con los derechos nacionales.


Por otro lado, como se ha visto en los fundamentos


expuestos, desde el punto de vista académico, el Derecho Deportivo
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es eminentemente interdisciplinario integrado por normas civiles y


mercantiles pero también en muchos casos por el Derecho del


Trabajo y las reglas estatales de fomento y fiscalización.


Por último debe tenerse en cuenta que los abogados


están facultados por sus propias incumbencias a ejercitar la


representación de los deportistas individuales que incursionan en


el deporte profesional.


A estos requerimientos procuramos responder a través


del contenido programático de la materia.


En cuanto a la carga horaria ratificamos el criterio de


dictar dos clases semanales como lo venimos haciendo desde el


año 2013, a tenor del rico contenido que ostenta nuestra


disciplina.


Respecto a la bibliografía enunciamos la siguiente:


1.- “Tratado de Derecho Deportivo”, dos tomos, dirigido


por Jorge Mosset Iturraspe y coordinado por Carlos Iparraguirre,


editado por Rubinzal-Culzoni, Santa Fe 2010.


2.- “Cuadernos de Derecho Deportivo”, editados por


Ad-Hoc, Buenos Aires, a razón de un cuaderno anual


aproximadamente a partir del año 2001.


3.- “Fútbol y Derecho”, Pablo Barbieri, Editorial


Universidad, Buenos Aires, 2º edición, 2005.


4.- “El fútbol y su ordenamiento jurídico”, Gustavo


Abreu, Editorial Marcial Pons, Buenos Aires 2012.


5.- “Cuestiones jurídicas de Derecho Deportivo”, obra


dirigida por Augusto Fonte, Ricardo Frega Navía y Norberto


Outerelo, editorial Ad-Hoc, Buenos Aires, año 2011.


6.- “Estudios sobre derecho y deporte” (Marco teórico


general con especial referencia al fútbol – Estructuras y
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Asociaciones Deportivas), Mario A. Schmoisman y Diego A.


Dolabjian, Editorial Lerner, Córdoba, año 2009.


7.- “Daño Deportivo”, Doctrina y Jurisprudencia en


Revista de Derecho de Daños, Tomo 2010-2 dirigida por Jorge


Mosset Iturraspe y Ricardo Luis Lorenzetti, editada por


Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, año 2010.


8.- “Régimen de responsabilidad de administradores de


clubes de fútbol” (Comisión Directiva, Organo Fiduciario,


Gerenciadora), Sebastián Balbin y Alfonso Mingo Jozami, editorial


Ad-Hoc, Buenos Aires 2009.


9.- “Régimen Jurídico del Futbolista y de las entidades


deportivas”, René Mirolo, con la colaboración de Francisco Junyent


Bas y Carlos Molina Sandoval, editorial Advocatus, 2004.


10.- “Contrato de esponsorización deportiva”, José R.


Balmaceda y Gabriela A. Casimiro, editorial Cathedra Jurídica,


Buenos Aires, 2009.


11.- “Resolución de conflictos en el deporte”, Antonio


Grispo, editorial Ad-Hoc, Buenos Aires, 2006.


12.- “Contratos vinculados con el deporte –


Aproximación a su régimen jurídico”, Eduardo Carena, Valeria


Carrasco y Gustavo Orgaz, Editorial La Cañada, Córdoba, 2009.


13.- “Temas de Derecho Deportivo”, Eduardo Carena,


Valeria Carrasco, Pedro Despouy Santoro, José Fernando Márquez,


Gustavo Orgaz y Juan Manuel Pelaez. Alveroni Ediciones, Córdoba,


2014.


14.- “La justicia deportiva, tribunales de disciplina


deportiva, tribunales arbitrales del deporte”, Gustavo Orgaz,


Revista “Foro de Córdoba”, Nº 172, noviembre de 2014, págs..


77/102.
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15.- “Cuestiones actuales de derecho del deporte”.


Antonio Millán Garrido, Diputación de Córdoba, Madrid 2015.


16.- “El régimen jurídico del Tribunal Arbitral del


deporte”. Vicente Javalons Sanchís. Thomson Reuters, Aranzadi,


Pamplona, 2014.


17.- “Derecho de imagen en el deporte”. Pedro C.


Barbieri, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2012.


18.- “Arbitros de fútbol en los países del Mercosur.


Estudios sobre su situación jurídica”. Ademar P. Scheffer, Ad-Hoc,


Buenos Aires, 2015.


19.- “Fútbol profesional. Reforma de los reglamentos


FIFA. Derechos económicos y federativos”. 20XII Grupo Editorial,


Buenos Aires, 2015.


20.- “Derecho del Deporte”. Guillermo Cabanellas de


las Cuevas (Director), Heliasta (grupo Claridad). Buenos Aires,


2014.


Acompaño por último el programa de la materia


conforme al siguiente detalle:


UNIDAD UNO: Dr. Gustavo Orgaz


1- El deporte: importancia económica y social.


2- El deportista: concepto y clasificación.


3- Las reglas jurídico-deportivas: concepto y clasificación.


4- La organización del deporte.


A) Los clubes bajo forma de asociación civil. Organización,


derechos, deberes y responsabilidades de los socios,


directivos y miembros de los órganos de fiscalización.


B) La experiencia de los clubes organizados como empresas


comerciales deportivas.


C) Las asociaciones deportivas de grado superior: ligas


regionales, federaciones nacionales e internacionales.


5- Las entidades deportivas y las obligaciones tributarias.
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UNIDAD DOS: Dr. Gustavo Orgaz


1- La justicia deportiva. Tribunales de disciplina deportiva y


tribunales arbitrales.


2- Tribunal arbitral del deporte. Origen. Características. Reglas


de procedimiento. La mediación en el deporte (con la


colaboración del abogado especializado Federico López).


3- Los contratos vinculados con el deporte: concepto y


clasificación.


4- Reflexión acerca de la autonomía del derecho deportivo a la


luz del modo en que se encuentra organizado el deporte.


UNIDAD TRES: Magister Federico López


El deportista profesional frente al Derecho del Trabajo y la


Seguridad Social. Convenios colectivos y jurisprudencia (Fútbol,


Básquet, Vóley, Hockey y Rugby).


UNIDAD CUATRO: Magister Federico López


1- Contrato de Cesión de Derechos Federativos.


2- Contrato de Cesión de Derechos Económicos. Situación


actual reglamentaria e impositiva.


3- Futbolistas menores de edad.


4- Derecho de formación.


5- Mecanismo de solidaridad.


UNIDAD CINCO: Dr. Gustavo Orgaz


1- El contrato de representación deportiva. Naturaleza del


vínculo que une al representante con el deportista.


2- Adquisición de la calidad de representante o agente.


3- Principales derechos y obligaciones de las partes.


UNIDAD SEIS: Profesora Valeria Carrasco


1- Responsabilidad civil de los organizadores por daños sufridos


por el espectador. Responsabilidad de las entidades


federativas y el Estado.


2- Derechos y obligaciones de las partes en el contrato de


espectáculo deportivo.
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3- Cuestiones procesales. Medidas cautelares. La inhibición de


concurrencia a los espectáculos deportivos. Registro de


infractores (con la colaboración del abogado especializado


Federico López).


UNIDAD SIETE: Dr. Gustavo Orgaz


1- Esponsorización deportiva.


2- Explotación de la imagen del deportista.


3- Fideicomiso deportivo.


4- Gerenciamiento deportivo.


5- Merchandising deportivo.


6- Retransmisión del espectáculo deportivo.


UNIDAD OCHO: Dr. José F. Márquez


Responsabilidad civil por daños cometidos en el deporte. Factor de


atribución.


UNIDAD NUEVE: Profesor Pedro Despouy Santoro


1- Responsabilidad penal por daños causados en el deporte.


2- Dopaje, incentivación y soborno.


3- Orígenes y funciones de la WAPA.


4- Jurisprudencia argentina y del Tribunal Arbitral del Deporte


(con la colaboración del abogado especializado Federico


López)


UNIDAD DIEZ: Profesor Sergio Ruiz


1- Insolvencia de las entidades deportivas. Normativa aplicable.


Casos jurisprudenciales.


2- Funcionamiento de los clubes en quiebra.


UNIDAD ONCE: Abogada especializada Stella Juncos


1- Deporte en perspectiva de género.


2- Principales normas legales.


3- Disposiciones FIFA y AFA sobre fútbol femenino.
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UNIDAD DOCE: Abogada Adriana Escrivá. Directora de


capacitación de la Agencia Córdoba Deportes.


Política deportiva estatal.
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